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B O L E T I N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA, 
ARTICULO DE OFICIO. 

—-TSS7T —» 
GOBIERNO POLITICO. 

Circular numera 

Ei limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Petúttsula con fecha 
14 del corriente me comunica de real orden la 
siguiente. 

Por este Ministerio se dice coo fecha de boy 
al Gefe político de Huelva lo siguiente. 

»El Sr. Ministro de Hacienda en 30 de Se-
tiembre próesimo pasado manifiesta al de la 
Gobernación de la Península qae enterada la 
Reina de la esposicion que V. S. remitió á esta 
Secretaria del Despacho en 3 del propio mes 
del Ayuntamiento <le Moguer, solicitándose 
le releve del pago de las contribuciones de 
cuota fija por el presente año, ó se le permita 
su pago en el espacio de ocho aüos repartién-
dose cada uno1 la parte alícuota que corres-
ponda, h j resuelto S. M. que á esa Diputación 
provincial compete exclusivamente la resolu-
ción de este asunto , con arreglo á lo manda-
do en real orden de 24 de Agosto de 1840, 
por la cual se concedió á estas corporaciones 
la facultad de perdonaré rebajar las contribu-
ciones, repartiendo la cantidad rebajada entre 
los demás pueblos para que la hacienda perci-
ba por completo el cupo señalado á cada pro-
vincia. » 

De la misma real orden, comunicada* por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la peoin-
sula, lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes á su putilual cumpli-
miento. 

Y para su debida publicidad he dispuesto 
se inserte en el Boletín oficial de esta provin-

cia. sllmeria 25 de Octubre de I tí-14. — 
quin de Pilches. 

Joa-

Xlimero ¿54«. 
Los Alcaides constitucionales de los pueblos 

de esta provincia, procederán á la captura de 
los sujetos que itrcipi esan en ¡a siguiente rela-
ción, y caso de ser habidos, los remitirán, por 
tránsitos de justicio y con i ; debida Seguridad, 
á disposición de Us «utoridades que los recla-
msn. Almería 2(i de Octubre de 1844/Woa-
quin de Pilches. 

SEÑAS. 

Juan Bautista Va lera , hijo de Francisco v 
de Isabel Gea, natural cta C-íí!». ia, oficio la-
brador. 

José Rodríguez, hijo de Ginés y de Dolores 
Castillo j natural de Almena, edad 21 años, 
estatura cinco pies, seis lineas. 

Gerónimo Caparros, hijo de José y de Ma-
ria Rojas , natural de Cuevas , edad 19 anos. 
Pide la captura de los tres individuos que an-
teceden el Capitán general de Granada. 

Francisco Sánchez Amate , hijo de José y 
de Isabel, natural de Abrucena , oficio labra-
dor, edad 18 años , estado soltero, pelo cas-
taño, ojos melados, color bueno , nariz regu-
lar barba lampiña , boca regular. Reclama su 
captura el Sr. Comandante general de esto 
provincia. 

Diego Villodre, natural del colmenar de 
Málaga. 

Bartolomé Martínez y Juan Miguel Monto-
ya, vecino de Arboleas 

Francisco Javier Ruiz González, vecino de 
Turre , edad 22 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, cara del-
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galda, color pálido. Los cuatYo reos que an 
teceden son reclamados por el Juez de pri-
mera instancia de \ era. 

Diego Gómez López, vecin" de* Abla, edad 
20 años, estatura corta, pelo c-isbiíio, ojos me-
lados, nariz regular, cara redondj, barba lam-
piña, cbaqaeta.de paño. Calzón corto,som-
brero calañésy alpargates. Lo reclama el Juez 
de primera iustaiicia de Gergal 

Domingo Guillermoni , de nación italiano. 
Reclama su captura <•! Juez de pr'üccra ins-
tancia de Olver». 

Damian Asencio Diaz , vecino de Huercal-
Overa, edad 36 años, estatura baja, color mo-
reno, boca grande , barba poblada , viste á lo 
pobre. 

Luis Parra , de la misma vencindad, edad 
40 años, estatura regular, color moreno, bar-
ba poblada, viste á uso del pais- Reclama la 
carura de estos dos sujetos el Juez de prime-
ra instancia ue Huesear. 

Núme>-o 549. 
Averiguarán "W. quienes son los autores del 

robo de dos mulos, de las señas que se espre-
szz.i cer:tir:2?c»of>. míe se verificó á Blasa 
Carrero en el sitio de Febeire, término deBe-
lefique, en la noche del 27 al 28 de Agosto 
último y si se consigue a prebendarán W. á los 
primeros y retendrán á los segundos remi-
tiéndolos con la debida seguridad á disposición 
del juzgado de primera instancia de Gergal, 
donde se instruye la correspondiente causa: 
dándome parte de su caso para mi conoci-
miento. Almería 26 de Octubre de 1844.— 
Joaquín de Pilches. 

Señas de las caballerías. 
Una muía colorada, claro, edad siete años, 

poca cola, una cicatriz sobre los ríñones, pe-
queña de cuerpo. 

Otra idem roja , oscura, pequeña de cuer-
po, con un lunar negro en la frente y la ore-
ja derecha algo llamada adentro. 

r c : 

Ntimero 550. 
El Exorno Sr. Capitan generalde Granada¿ 

con fecha 24 del corriente¿ me dice lo que sigue 
El Excmo. Sr. Secretario del Estado y del 

Despacho de ia Guerra coa fecha 16 del ac-
tual me dice lo siguiente. 

»Excmo. Sr.=Fa]tai»Io aun bastantes indi-
viduos de tropa para- el completo de la guar-

dia civil de nueva creación y deseando S. M. 
que la organización de este cuerpo se lleve á 
efecto lo mas pronto posible por el beneficio 
que de sa institución debe reportar para ¡a 
tranquilidad pública y el bien general; se ba 
servido S. M. resolver que V. E. invite por 
cuantos medios le sugiera suc<r!o, a los solda-
dos licenciados que ecsistan en el distrito de 
la capitanía general de su cjrgo, para que en-
tren en diclio cuerpo , con tal que reúnan las 
circunstancias requeridas al efecto. De orden 
deS. M. lodigo á V. E. pro su conocimien-
to y fines espresados.» 

Lo traslado á V, S. para que se sirva dis-
poner se inserte en el Boletin oficial de esa 
provincia para conocimiento de todos. 

Lo transcribo á W. para su inteligencia; 
encargándoles que dén toda la publicidad po-
sóle á la preinserta real orden , fijando copia 
en los parages públicos y por los demás me-
dios acostumbrados. 

Dios guarde á IV. jnuchos años. Almería 
™<?€LlteuIuuLj*J&44.=Joaquin de Vilches. 
=Sres. Alcaldes Constitucionales de los pue-
blos de esta provincia. 

Número 5 5 1 . 

Observándose en la delegación de docu-
mentos de protección y seguridad pública de 
esta provincia mucha variedad en la estensioa 
de los estados de rendición de cuentas men-
suales del referido ramo por los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia , sin bailarse ar-
reglados á !l»s modelos circulados y dejando 
al mismo tiempo de acompañar á ellos los re-
cibos del cuatro por ciento, para que les sir- ' 
van de abono, con arreglo á la intervención 
de contabilidad vigente; be dispuesto que ea 
lo sucesivo no se admita poc el delegado otros, 
documentos de liquidación que los que ven-
gan arreglado» al formulario que para su pun-
tual observancia se circula adjunto; en el con-
cepto de que los Alcaldes que falten á ceñir-
se al espíritu y letra-del-referido modelo, pa-
sará al pueblo, de donde procedan, un comi-
sionado que á su costa los realice, y haga cum-
plir en esta parte lo terminantemente preve-
nido sobre este importante ramo. Almería 25 
de Octubre de 1844.=Joaquín de Vilches. 

/ 
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D O C U M E N T O S D E P U O T E C C I O í N Y S E G U I I I D A D P U B L I C A « 
i , . o » o . « « o • o • • « t - — 

Provincia de Almeria Pueblo de Mes de de 184 

E S T A D O que demuestra las ecsistencias que resultaron on fin del mes anterior j lo recibido y espendido en el píeseme y 
anteriores, y ecsistencias que obran en mi poder para el siguiente. 

Nú-
mero. 

1. 
C A U G O . -

Kcsislenria en fío 
del mes anterior 

Por recibidos en 
tontos 

Por id. en tantos. 
Total cargo.. 

DATA. 

Por liquidados en 
tantos 

Por id. en tantos. 
Por id- en tantos. 
Por idem en esta 
- feclia 

Resitencias para 
el mes siguiente. 

Jgtial... 

Id . 

2. 

Id . 

. V 
. Id 

7 al 
10. 

Id. 
i l y 
12. 

Id. 
13 al 
15. 

Id . 
16 y 
iT. 

Id . 

18. 

Id. 

19. 

Id. 

27. 

i d . 

28. 

Id. 

29. 

I d . 

50. 

Id. 

31. 

I.¡retirías 
para usur 

armas 
E'"»til. 

Pasaportes 

gratis. 

Valor de 
los docu-
mentos 

Idem 
de papel 
sellado. 

N O T A . Los mí meros d é l o s documentos se aumentarán 
ó quitarán con arreglo ú los qne se espidon en el pueblo, pues 
de ninguna manera las partidas del cargo y data, según las fe-
chas en que se hagan. 

Valor de los documentos Reales 
Hoja por el cuatro por ciento 

Se restan 
Id del valor de los tantos pliegos del sello 2 0 á 8 reales 

Lfquidoque se entrega cou esla cuenta en la delegaciou. 

Pueblo de tal á tantos del tal mes de mil ochocientos cuarenta y 
E l A l c a l d e , 

<C\ 
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Numero 552-« 
Habiendo obtado por otras provincias los 

Diputados á Cortes, elegidos por esta D. Fran-
cisco Garcia-hidalgo, D. Aulonio délos Ríos 
Rosas y D. Francisco Javier de Burgos, reem-
plazando al primero el suplente D. Diego Lló-
r e n l e Galera; se está en el caso de proceder á 
nueva s elecciones para los dos Diputados y dos 
suplen tes que resultan fallar; á este ün darán 
pviocip io aquellas en todas las cabezas de dis-
trito electoral de la provincia el dia 10 del 
próximo mes de Noviembre, teniendo especial 
c u i d a d o los Alcaldes de los pneblos de anon-
ciarlo con la debida anticipación , y por los 
medios acostumbrados á los electores, álin de 
que estos puedan concurrir á emitir sus votos 
para dichos dos Diputados y dos suplentes-

Concluida U elección en los distritos e l e c -
torales, con las formalidades prescritas por la 
¡ey y posteriores reales disposiciones , pasarán 
los comisionados de los mismos á esta Capital 
con la copia del acta para asistir al escrutinio 
general de los votos que se efectuara el Jueves 
21 del mismo. 

De la cordura y sensatez de los habitantes 
de esta provincia y del celo de las autorida-
des de los pueblos de la misma me prometo 
que diebas elecciones se efectuarán con la ma-
yor tranquilidad, y que la libertad de emitir 
cada elector su voto será tan lata, cual debe, 
para que el resultado de ella sea su verdadera 
voluntad. Almería 28 de Octubre de 1S44.— 
Joaquín de Vilches. 

jXiimcra 553. 

LICENCIADO DON F E L I P E VEGAS 
y ta Camara3 Juez de primero instancia de 
este partido ele. 
Por el presente se cita llama y emplaza á to-

dos los que se crean con derecho á la capella-
nía colativa de sangre fundada en esta villa por 
Juan Simón el Viejo, en el año pasado de 1614, 
para que en el término de veinte dias, conta-
dos-desde la fijación del presente.en el Bole-
tín oficial de esta provincia, acudan á este mi 
juzgado por sí ó por medio de procurador au-
torizado en forma á deducir las pretensiones 
que tenga por conveniente, con apercibimien-
to que pasado dicho término les parará el per-
juicio que haya lugar;,pues asi lo leogo manda-
do en providencia de este día á solicitud de Isa-
bel Simón Cabrera, vecina de Velez-Blanco 
en que pide se la declare corresponderá la pro-
piedad de los bienes que constituyen la indica-
da capellanía que actualmente posee Miguel Si-
món Cotel. Yelez-Kubio 15 de Octubre de 
1844.—Felipe fuegos j la Camara.=Por so 
mandato—Antonio Peral. 

Insértese, - r Joaquín de Vilches. 

Numero SKI. 

D O N J U A N J O S E D E O R B E , 
auditor honorario de guerra y Juez de pri-
mera irtstuncia de esta ciudad y su partido, 
que de ser asi el insfrascrito Escribano pú-
blico da Je. 

Por el presente se citan llaman y em-
plazan á los que se crean con derecho a la ca-
pellanía denominada primera de misas de si va, 
fondada por, D. Bartolomé Marin de Poveda, 
en la igiesi » parroquial de la Villa de Lucar, 
por téímir.o de quince días para que dentro 
del compsrezcan por sí ó por medio de pro-
curador y escribano del mfrsscrito á usar de 
el que juzgue nsistirle, bjjo apercibimiento 
que de «o verificarlo Íes parará el perjuicio 
que baya lugar pues asi lo tengo mandado en 
providencia de este dia. Purchcna 16 de Oc-
tubre de l844.=/ua/í José de Orbe.—Por su 
mandado. —Manuel de Rueda. 

Insértese—Joaquin de Vilches. 

SUBASTA. DE UTENSILIOS. 
Xlimero 35S, 

El íntendenie militar de las provincias 
Vascongadas. 

Ilace saber: que finalizando la contrata del 
suministro de utensilios y camas para las tro-
pas de este ejército en 31 de Marzo de 1845, 
y debiendo sacarse á pública licitación, se se-
ñala el_dia 2ü de Noviembre próesimo veni-
dero á las doce de sa mañana el remate en los 
estrados de esta Intendencia militar para con-
Iralar dicho servicio , que comenzara en pri-
mero de Abril próesimo venidero y finalizará 
en 31 de Maraso de 1S49, con sujeción al plie-
go general de condiciones que se halla de ma-
nifiesto eu la Secretaria de esta dicha Inten-
dencia. 

Las proposiciones que gusten hacer los lid-
iadores, les serán admitidas dirigiéndolas por 
sí ó por medio de apoderado con ia debida au-
torización, en concepto que hecha adjudicación 
al mejor postor j no. se admuirán otras por 
mas ventajosas que sean, y de que el remate 
no causará efecto liasta obtener la aprobación 
del Gobierno. Vitoria Í0 de Octubre de.1844. 
—P. A. D- S. I . M.=JSI Interventor, Zacobo 
Moreno de Salamanca.*=íosé Vitini¿ Secreta-
rio interino. Insértese.—Joaquin de Vilches. 
«•»•flUD»»/»»«»»»» Vftm« « /w «JWV 
ALMERIA: IMPRENTA DE RAMON GONZALEZ 

calle de lis Tiendas trainero 30. 
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DE T O D A S L A S REALES O R D E N E S , DECRETOS Y CIRCULARES 

inserios eu ios Boletines de los meses <le Setiembre y Octubre de l año de 1844. 

m&m mmmm* 
GOBIERNO POLITICO. 

Número 69. Circular 433. Previniendo que le* li-
cenciado* que quieran recuuaocuarsc p»ia servir «o U 

e in l , pueden hacerlo, de 3 i 8 »ños. 
lJem 434- Rr»l drdeo mandando que los «»oedíftates 

instruido» por, Us diputackiac» provinciales tj»r» esta-
blecer arbitrios C»o d¿*&M ¿ obras públicas, cualquie-
ra de esto* t t o e e n si e! de utilidad coman. 

Idem 435.. ta vitando i lo* ayuntamientos que »¡rúen, 
at pago de u u adeudo», por susericion al boletín oficial. 

Núutero70 CirctUar .437. Previniendo U captura de 
Ju»o Guerrero (?) Cuartelero. 

Idem í?? . Edicto de! Juez de Gergal, emplazando á 
lodo» ¡as hacendado* de i 9*c>nucdia que te cresa cas 
derecho » ta fuente del bosque. 

Húmero 71. Circular 442 Previniendo la captura de 
Juna Hernández y demás que siguen i continuación. 

Idem 443. La de los que robaron una muta y otros 
efectos en el cortijo do tUtooa Moreno, término de 
Cazorla 

Idem 445. Edicto de! Juez da Huercal-Overa, em-
plazando i lo* que se creau con derecho a la capellanía 
que fundó Antonio Rodríguez en Cantona. 

Número 72. Circular 148. Previniendo 1a captara de 
Francisco O t [ c j » y otro» c u y » sedas sigueo. 

Idem 449 Anuncia convocando üñtadorc» p a n ¡as 
tre* plazas de maestros de escuela que se ha o de esta-
blecer en ésta capital.' 

Idem 45Q- Invitando por media del Excmo. Sr. Comi-
»•rio general á lo* eseUustradosde la orden de 5. Fran-
ciacoque quieran pasar a' los suatos logares de Jecusalen 

Número 73. Circular 455 Previniendo á los ayun-
tamientos pongan en (»»cabezas de sos respectivos par-
tidos judiciales sus descubiertos por U asignación de 
}>re»os pobres. 

Idem 454. Real órdeu nonibrandoal mariscal de cam-
po O: Francia» Javier Jirón. Duque dcAliumada, Iní-
pectar general de guardias,civiles. 

ideo» 455. Acta.del escrutinio general de la elección 
de diputadas a cortes de est» provioei». 

Idem 456.' IteaJ orden abriendo on erudito con el 
banco español d e S. Fernando , de 100 millones de rs. 
para los metes Setiembre y Octubre de este »So. 

Idem 457'- Anunciando la universidad deGranada . 
que las roatríeuU* del corso de 44 a 45 principiaran ea 

de Oeiobre. 
. Número "4. Circular 4SS. Anuoeíaudoun premio de 

la sociedad económica matritense al autor de la mejor 
xneinor» pura ta destrucción de ia Iseeosta. 

Idem 4QCL Jt«»l orden soprimiendo el cuerpo de revi-
sor esdefirinaa yi papeles sospechosos. 
' . Idem 461. Real decreto reduciendo a 13 los 19 presi-
dios que ecsistenltoy en el, reino', liguen virios artícu-
los pur» «•l r¿pfw»eflrde los mismos. 

Idem tól. Aoancie de este ayuntamiento para la su -
basta dé la renta de b roa»» de propios. 

Número 75. Circular 475. Prevtuiendoá los aynnta-
•ñratúcprocedni a ' h ciptiin de todos loa jrimmales, 
y cspeewlateate.de desertores qae baja en sus respec-
tivas jurisdicciones 

Idem 464¿Real ¿rden par* qnela investigación de los 
. visitadocessSe.papel ¡sellado, no se estiendá a mas qne 
desde t.® deEnero de I839en adelante, siguen virias 
aclaraciones sobre lo mismo. 

v. Idean. 465. Anunciando la snbasu del boletín oficial 
de esta»pr»viscia. . 

Idem 468,Cit«idoy<eTOplaxando.porel Alcalde de 
Beda'r , á los que se consideren con derecho ¿ u n solar 
de aquella villa. 

Nlimero 76 Circular á59. Real orden previniendo 
no se admitan como prófugos los que se crean qae han 
sido seducidos para ello. 

Idem 470. Seal ¿rden previniendo que por el Msm»-
teño de h CoherSKÌon se remitirán los Vurmulanos 
para tos presupuesto innnidpales. 

Idem-471. Haciendo ter el boen estado ea que se 
encuentra el colegio de humanidades de esta capital, 
sigue una manifestación de la Junta de didbo colegio. 

Idem479. Edicto del Juez de primera instancia do 
Hnercal-Overa citando y emplazando a Fernando de 
Egea Amar. 
- Idem 480. Otro citando y emplataado i D. Francisco 

de Paula Rico y Do Sa Concepción García. 
ídem 4SI, Suplemento «I boleti» oficial con el regla-

mento para el gobierno interior de la academia de di-
buio de esta capital. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
Número 69. Circular 436. Previniftudo á los arunta-

mientos remetan úüs acis cipi=¿-v» de las certiocacio-
nes de suministros espedidas antes del aSo 43. 

IXTENDEXCIA. 
Número 70. Circular 438. Invitando i los compra-

dores de bienes del clero que no ban satisfecho el pri-
mer plazo. se presenten á verificarlo y i otorgarla» 
obligaciones correspondientes. 

Numero 71. Circular 444, Recordando £ los a tonta-
mientos que esta'n en el cato de fijar los edictos pani 
la subasta de ramos arrendables. 

Número 76. Circular 472. Anunciando la snbssts da 
los dere-bvs de puertas por consumos de pescad«. 

Idem 473. Anunciando U idem iden* del forrage. 
Idem 474. Previniendo que sean admitidos los tacos 

de filtro pasando un 20 p 0 /0sobre el valor de 10 rs. libra 
Idem 475- Previniendo que al^ papel pintado de las 

fábricas del reioo no se le ecsija masque el i por 100 do 
su avalúo 

a u d i e n c i a t e r r i t o r i a l . 
' fíümero 75- Circular 467 Previniendo que los pro-

motores fiscales, entiendan de los negocio* qae se p r e -
senten de la dirección general de CJoímos. 

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR. 
Número 71. Circular 446. Subasta del suministro de 

p*s y pienso para la» trppas y caballos del 4.° distrito 
militar. 

Numera 72. Circular 451. La de ateasüU» u¿ !« 
provincia de Málaga. 

NYw>««-<» 75 Csrr«!»r 450. L ; ¿c ¡ - súilzscis s a Ìù» 
hospitales d e Cuidad • Rodr^o y Salainanca. 

Número7d. Circular 173. Mandando se presente O. 
Francisco de l Corral en esta intendencia militar á ren-
dir cuentas de las 80 fanegas áe trigo que sac¿ de 1a y tila 
de Herencia. . 

GOBI&RXO POLITICO. 
Jiúmero /7. Circular 482. Real úrdeo aprobando 

por la cotnision central de «Anuosentos histéricos al 
reglamento sigaieute p»ra l i a s comisiones provinciales. 

Idem iS3. Real drdeu mandando disolver las cajas de 
quintos. 

Número 78. Circular 487. Previniendo la captara de 
Miguel Morcillo Salinas y otros cuyas señas siguen. 

Idem 48$. Previniniendo á los ayuntamientos no sean 
morosos en ds? parte de cualquiera ocurrencia que 
acontezca en su respectiva iarisdiccion. 

Idem 489. Previniendo que i los reos que se les sea-
t enáeá sufrir pristo* en. las cárceles se les socorra ea 
los mismos términos que á los demás de las mismas. 

Idem 490. A nnnciaitdo la yacas!« de la escuela de pri-
meras letras de Ocafia. 

Idem491. Real órden p s r a q u e i los presos estraa-

?;eros no se les ponga en libertad sin coooñmiento de 
as legiones de fespaSa en sus respectivos reinos. 

- ldeH¡ 492. Previniendo la captara d? Jos< Vician« 
Paniaf >a y otros coyas seña» u'gDcn. 
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Idem 495. Previniendo den i»í«c¡» del paradero de 
D, Rabel Crespi de Batan. » • i " ' * ? - -

Idem 494. Real orden nombrando «atetótico por» <4 
colegio de escribanos de Granada »14¿c*oc¡a<io Don 
"Francisco Javier Arroyo. 

Número J9 Circular499 Realórden recomendando 
¡a adquisición de ia oi>ra Ululada «Colecóon de docn 
raent¿s,p»r» U historia monetaria de España» a la» bi-
bliotecas y demás cuerpos literarios. 

Idem 500 Realtfrden par» -que continúe« lo» actuales 
»ytmUm>«trtos Imsta nueva determinación - • 

Idem 503 Anuncio -de este ayuntamiento para la m -
basla de las reotas de propios. 

Mem 505. Anunciando la subasta del boletin oficul 
¿•Granada. . . . . 

Ideo» 506. Anunciando que se adnatiw» las solicitu-
des de los que quiera» ingresar en el colegio de lo» 
Sí». A A S Bartolomé y Santiago el mayor de Granada, 
desde 25 al 31 de Octubre. 

Número 80. "Circular 50". Citando y emplazando i 
lasque se crean coa derechom lacapellaiki» que fundo 
en María Doña Ana Martines de Tovillos. 

Idem .508. previniendo deo noticia del paradero de 
Ror«e\o Colimooin de oficio calderero. 

Idem 5ll9. Igualmente den las que adquieran del de 
B. León Locas Pascual Scannapicco 

Idem 510 Real orden dando las gracias al Sr. D Ra-
món Gutierres por el comportamiento qoe observó en 
el pronunciamiento de 1840. concediéndole los bonoies 
de Auditor de guerra y mandado se le devuelva la ase-
soría de Harina que en aquella ¿poca desempeñaba. 

Idem 511 Alocución del Sr. Comandante general por 
el cumple años de S. M. la Rema Doña Isabel 11. 

Idem 513. Emplazando £ los que se crean con dere-
cho f í a " capellanía que fundaron en Nijar O. Antonio 
González y Doña Maoueta Peres. 

Idem 514 Anunciando la subasta de varias fincas en 
la villa de lubrique. 

IdemSt5 Idem la del boletin oficial de Málaga. 
Número 81. Circular 517- Real orden previniendo 

que Jos gastos qué ocasione la estincion de la langosta 
sea de los gastos comunes. 

Idem 518 Real órdeo Ampliando i los billetes d»l 
'tesoro emitidos por ley de 29 de Mayo de 1842, ia con-
vercion en títulos del 3 por 0 /o-

Idem 5t9. Previniendo la captura de los que robaron 
a Ignacio Bono vecino de Abla en el Algibe c e los Giles 

Idem 520. Real árdea para que los gefes políticos a -
dopten las medidas conveniéttte* para-que las escoltas 
que conduzcan reos, tomen J a s precauciones necesa-
rias para íu seguridad y no llegue el caso <íe tener que 
atentar contra la vida de los mismos. 

Idem 521 Real órden previniendo que el rea) decre-
to de25de Abril sobre sustitución de quintos , no s« 
entienda vigente para los reemplazos anteriores. 

Ideiu 522.. Discurso pronunciado por S- M. en la 
apertura de las Cortes 

Número 82 CxrcnUr 523. Manifestando haberse en-
contrado en el cortijo de Puentas, término de Vistor, 
60 cabezas de ganado cabrío y lanar, sin que se sepa su 
dut:¿kA' 

Idem 524. Previniendo á los ayuntamientos procedan 
al a r rés te le D Antonio Vázquez , factor «pe' fué As 
provísitíii«. * ' . ' ' "*' " 

Idem 534.- Real orden-' autorizando la continuación de 
. la escuela de mediana en la-universidad ds Granada. 

Idem 537. Declarando prófugos este ayuntamiento 
constitucional y previniendo la captura de Juan Gil y 

• otros. 
Número 85 Circular 538. Real orden recordando la 

de 25>de Mayó último y otras sobre arbitrio en «1 ramo 
de aguardiente y haciendo algunas prevenciones sobre 

: lo misino, u; 
. Idem 539 Heal ónden previniendo que Las diputa-
ciones provinciales- procedan con la mayor actividad en 
Us opeme-iones de la quinta. 

• Idem 540. Real órden. acompañando los modelos para 
lospresapuAStosnaónicipales y: haciendo variad preven-
ciones paira laformacioude los mismos 

Número 84. Cíécular544. Anuncio psra la provision 
• de .la» plazas da£ celadores; cabos y agentes «leseguri-
- dad públita-, eniasTcabeza» de partidos judiciales, r en 
1» v i l l a ^ " 

Número 85 Circular 5i?. Real M u w a w j f m w j » 
qoecon arreglo él« de 24 d« Agosto d e iWO, compete 
»la» diputsaone» provinciales el perdonar i r c h » | t la» 
eoctrtbociane» < algún pueblo y repartir cnsre los de-
más la cantidad rebajad». 

t i m 54?. ¡a S p i v i de Joan. Oastitu 
Valera y otros cuyas señas signen. 

Idem 549 Previniendo U «te lc<t autores del robe bo-
cho á lilas» Carrero en término de Velefique. ' 

Idctn 550. tnvitaodo a los licenciados para qne «ntr»o 
en ios cuerpos (Se gaardia» civiles. w . 

Idem 551. Haciendo vdriw prcvaaaioani w t w «l 
modo de formar Jas cuentas de lo* d i a m i p t a i de pro-
teecion j seguridad pública . cuyos documenta» sa 
acompaña n. 

Idem 552. Previoiendo que el dia 10 de Kovieoabr* 
darán principio las nuevas elecciones par» dos'dipaU-
dosy dos suplentes. 

Idem 555* Citando » emplazando á lo» que se crean 
con derecho i la capellanía que fundé en Veles-Rubio 
Juao Simón el Viejo 

Idem 554. Idem i lasque se crean con derechoá la 
que fundó en Locar D. Bartolomé'Mario de Poved». 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
Número 82 Circular 531 Poniendo el plazo d e on 

mes para qae los »y untamientos qne quieran ae preMt -
tea en secretaria á encabezarse por el n a l en arroba 
de vino en el año 45. 

Idem 532. Previniendo á lo* ayuntamiento» ztose Iu 
pasarán en cuenta tas cuotas que entreguen i los tro ¡en-
tes sacristanes, v si las qne se baga i los propietarios. 

" INTENDENCIA. 
Número 78. Circular 495- Real orden previniendo 

oue solo se cesija basta el 20 de Octubre el arbitrio d* 
dos reales en cuartera de toda especie de grano, que h 
establead en Barcelona y demás pontos de la costa. 

Idem 496. Previniendo á los ayuntamiento* pangas 
en tesorería sos adeudos basto 30 de Setiembre último. 

Idem 197. Previniendo ai ayuntamiento del peeblo ea 
donde se baile D Vicente Báeza se le baga entender se 
presente a' este intendencia en el término de 3 dias. 

Número 79 Circular 501- Real drden permitiendo 
1» introducción de las viruta; de hierro. 

Idem 502. Real orden anunciando la sobaita del de-
recho de bolla de naipes 

Número 80. Circular 512. Inviundo 
mientos al pago de sus descubiertos. 

Número 82. Circular 525. PrCTioIeede qae iodcs.íüi 
individuos ¡nduidos en^ndminas deben acreditar sa « -
sistencia desde el punto donde residau. 

Ideej 526 Previnieouo que por las aduanas no t c é c -
sijaobvenciun'alguna al comercio. 

Idem 527. Previniendo se procederá ejecutivamente 
contra los morosos en el pago de bienes nacionales 

Ideu» 528 Ueal orden previniendo sean, admitidos 
por las aduanas ios carriles f ruedos de hierro . como 
cualquier otro instrumento para el laboree n»s«s. 

ídem 5 3 . Anunciando la subasta de Iá alcabala del 
viento secuestrada^en Cuevas^l «arques de Villa-franca 

nutuero 8? Circular 546. Real árdea previniendo 
qae los l'nques juavds-costas estén niandados por los 
oficiales de laarmada nacional. 

COMAUBAXCIA; GEJXERAI.. V 
Numero 82- Circular 533. Manifestando, quedar l e -

vantado. el bloqueo del puert».de Mogador. 
Número 83. Circular 512. Prerimendo<ia« losoSóa-

les retirados, deben justificar¿u resistenciapreseotno-
dose a los comandantes Xailitares ó en^a detecto i i o s 
alcaldes municipales 
MIKLVf EtitO DE BACIBNDA UILKTA1L 

Núisiero 77. c Cirenlar-484 Anunciando la sob^U de 
la ¡tuspiuüdad militar de Malaga. , r . 

Número 78.'- Gircntar 498 Idem Ja d» p n r y pienso 
para las tropas V-caballos dé las Provincias Vascoog*das 

Numeróte Circnlar^ i^ Idem la de^la aaistenúa 
de hospitales en el Ferrol y.trjg^. . - » • . 

Número 85. Circular: 
de utensilios » cantas Da ra las Provincias Vascongadas. 

á los ayunta-

sodeCaeras^, 
ALMERIA = IMPRENTA T LIBREI 

Idenhde la del sumáis tro 
ios y cantas para 1: 
INSPECCION OE MINAS. 

, Nuo»ro77. Circular 485. Beal drden deseando la 
de 3 de Mayo de 1841 en qae se mandaba conceder 
pertenencias Geminas en figuraÜTegalar.' 
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